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RADICADO 

 

PROCESO 
FECHA 

AUTO  
DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

MAG. 

PONENTE 

 

LIBRO 

FOLIO 

1 
47-001-31-05-003-2021-00027-01 

 
ORDINARIO 25-11-2022 

FABIO ENRIQUE 

GUTIERREZ PERTUZ  CIA 

S.C.A 

AGROINDUSTRIAS JMD Y 

Señálese el día treinta (30) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022), para proferir la decisión que 

en derecho corresponda. Ver Auto 

Dr.  MARCUCCI 
DIAZGRANADOS 

L 52 

F  331 

2 
47-001-31-05-003-2021-00166-01 

 
ORDINARIO 25-11-2022 

GIPSY DELIA GOMEZ 
MAIGUEL 

CARLOS MARIO NIETO 
GOMEZ 

Señálese el día treinta (30) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022), para proferir la decisión que 

en derecho corresponda. Ver Auto 

Dr.  MARCUCCI 
DIAZGRANADOS 

L 52 

F  389 

3 
47-001-31-05-001-2011-00140-01 

 

ORDINARIO 

(RECURSO QUEJA) 
25-11-2022 

MARIA VICTORIA 
MENESES SOCARRAS y 

OTRO 
PROTECCIÓN S.A 

PRIMERO: CONFIRMAR POR LAS RAZONES AQUÍ 

SEÑALADAS el auto de calenda 17 de marzo de 

2022, proferido por el Juzgado Primero Laboral 

del Circuito de Santa Marta, dentro del proceso 

ordinario laboral instaurado por MARIA VICTORIA 

MENESES SOCARRAS en su nombre y 

representación de su menor hijo CARLOS 

ARTURO PINEDO MENESES contra ING 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS HOY FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., de conformidad a 

lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Por secretaría remítase el expediente 

al Juzgado de origen para el trámite pertinente.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas, en esta 

instancia a MARIA VICTORIA MENESES SOCARRAS 

y a CARLOS ARTURO PINEDO MENESES. Se fijan 

Dr. LAFAURIE 
PACHECO 

L  52 

F 517 

mailto:seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/129504522/003-+2021-00027-01.pdf/536f13d2-d68e-482e-adb1-540f1b1b52b2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/129504522/003-2021-00166-01.pdf/afba17c9-b248-4d61-a6f2-04d82afed49e


agencias en derecho en cuantía de un salario 

mínimo legal mensual vigente. Ver Auto 

4 
47-001-31-05-003-2016-00199-02 

 
ORDINARIO 25-11-2022 

JORGE EDUARDO 
HADECHINY HERNADNEZ 

COLPENSIONES 
Y   AFP   PORVENIR S.A. 
ACUMULADO PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

RAD  11001310501520170033
800, SEGUIDO POR 

DRUMMOND LTD CONTRA 
ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA         DE 
PENSIONES COLPENSIONES Y 
LITISCONSORTE NECESARIO 

AFP PORVENIR S.A. 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD a partir de la 
sentencia del 2 de septiembre de 2022, proferida 
por esta Sala, por lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Renuévese la actuación dictando 
nuevamente la sentencia escrita, para lo cual sé 
señalará fecha que será notificada por estado. 
Ver Auto 

Dr.  QUANT 
AREVALO 

L  52 

F  192 

 

Se fija en un lugar visible de la Secretaría del Tribunal, hoy veintiocho (28) de noviembre de 2022 a las Ocho de la mañana (8:00 AM) 

 

 
ANA MARTHA LOPEZ ORTEGA 

SECRETARIA 
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